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«Casilla en ruinas. que fué del cuerpo de Carabineros, sita
en el término municipal de Tirvia. .(Lénda). y su -carretera
local, en el lugar conocido por Campos (ie ,.ll:l, Casilla,. de unos
ochenta y cuatro metros cuadrados. de super'ficie~ 'l.ll1e linda;
al Norte y Este, con Teresa Toha, y al Sur y Oeste, con ca
rretera local o pista de Tirvia.»

Articulo segundo.-La finca alUdida debera destinarse por la
Corporación municipal cesionaria a les Jinesde meiOl'ar la
curva de carretera de acceso' a ,la ·localidad.ent~!rdiéndoseque
de no serlo en el plazo de cíncoaños~ o se:Q.etiicaia a otros
usos distintos al objeto para que se" cede, secoJ'lSlderará re
suelta la cesión y la finca- revertirá alPatrlmón,ió del Estado,
quien tendrá derecho a. percibir del índicaeto Ayulltarnientoel
valor de ,los detrimentos que hubiereexperirnenta<fO según es
timación pericial, siendo de éuentade la referida Corporación
municipal cuantos gastos se originen por esta cesión.

Articulo tercero.-Por el M\nisterio de RaciMd'a, a través
de la Dirección General del Patrimonio" del ~stad0'se neva
rán a cabo los trámites necesarios para' la:ef€c~iviªadde,cuan~
to se dispone en, el presente Decreto, y ,~. faCUlta al señor
De~egado de Hacienda de Lérida Para queennornoredel Estado
concurra al otorgamiento' de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en. Madrid
a catorce de enero de mil novecientos setenta y urio.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 18711971, de U de enero, por el que $e
cedeaZ Ayuntam-iento: de A.rcosd~l.« Frontera
(Cádiz) liU finca urbana; radtqtJda endícha- Zoca,..
lidad, para su destino a Casa-Ayuntamtentoy de~

pendencias.

Habiendo sido solieitada por el Ayuntámietlto de ATcos de la
Frontera (Cádiz) la cesión gratuita de una finca, U!"bana radi
cada en la citada localidad" con el, fi¡t, de ,'que continúed~ti.;.
nada a Casa-Ayuntamiento, y dependencias, como,. viene siérr...
dolo desde tiempo itUnemOrial.

y concurriendo en el presente caso lascitcl1~tanclas que
señala la vigente Ley del Patrimonio del~tado;apr(,lpue¡;.ta,del
Ministerio de Hacienda y previa -delil:!e;radM ", del> Cqtlsejo" de
Ministros en su reunión ,del' dia ocho de enero' de mil nove..
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prímero.--se cede, al Ayun.tamiento ~1\rt:os ,de la
Frontera, para que continúe' destinada a ". C3$lVAYlu).tllfni-ento
y sus dependencias, que lo, esta de$detiempo íJlluE!:Il1q'ial; y al
amparo de lo dispuesto en los articulosse~ntaYl:!Uatroy*
tenta y siete de la menclonadaLey, el sigllie!lteí~ue~e;

Edificio' situado en Arcos de la Fronter~ '(Cád~z),pla~ de
Espaüa, número uno, conSistente en l~:CasQ.$Ca.í>i~ula.resde
dicha ciudad. marcada con ,el ',número uno sin ti,ritigu.o y una.
8t':cesoria qUe contiene' se haJlamarcada con"elntínJeroveintitcinco moderno Sin antiguo; si~uad.as di<ili8.S:CIlSaS'enla.plaza de
la Constitución hoy de la Libertad"siendosUpétúiletro o área,
de cuatrocientos sesenta y QCho metros. eu8(lrados',Q.ueconst.
de dos pisos; linda: por le; derecha, ',entrand.().'cQh,ia,'Casa ,Cas
till-o del Duque de Osuna y ,subida al,mismo;':1Zquierd~ con el
paseo que llaman de Cristina, y por su' espal<:Ia.~ori.:la Peña.
La descripción mencionada ,resulta de, la 'lnsei1¡>ebm"cuarta a
favor del Estado. hecha en veínticincode febrer0e:te:nin nove
cientos treinta. y una. según informe actual. d~l Ser'Viciode, Va
loración Urbana de la Delegación de Hacienda de Jerez de la
!'Tontera. el solar. tiene un.asuper!icie de doscie,nto.s tre-inta y dos
coma setenta y cmco metros cuadradosyla.superflCieedificada
en los dos pisos suma eUatrocientDssese~ta;y¡;)Ch()comi\ no.
venta y cinco m:tros cuadrados, lindando::8.: su derecha, con
hered~ros de dona Violeta Buck Buck.'; ,izquierda, paseíllo de
la Pena,y fondo, con tajo sobre el 'rio Guadalete.

Artículo segundo.-La. finca aludida deberá eontinl,Ul.T des
ti.nada a .Casa·Ayuntamiento y dependencIt\:i, que ,es't¡,' 10 que
VIene estan~olo desdt? tiempo inmemorial" ent~ndién~ose, que si
en lo suceSIVO ~ dedicara a otros usosdistitl~()g~lfinparaque
se cede, se c~slderM'á resuelta,la cesión yeLih1nliebte revertirá
al Patr1momo del. Estado, quien tendrá dere:eh0a. .l>B.t<:ibirde!
jndic~do Ayuntannento, el valor de los detriIl1en:tosQlle:.· hubiere
expel~~entado según e....'timación pericial. TOdos cliá;ntos gastos
se orIgInen con motivo de esta cesión serán a -cargo: 'de la Cor~
poracíón Mllll1cipal (:esionaria.

A:tie~~ tercero.---Porel Ministerio de- Hacienda.-, a. través de
la DlrecclOn ~neraJ. del Patrilnonio, del Estado. se Ue:van'ln a
c~bo los tránutes necesarios para la' efectividad <ie,cua!lto 'se
dispone en el presente Decreto. y se faculta al 5.I$flor Deleg,a.do

de Hacienda de Jere?; de la. Frontera pa.ra que en nombre
del Estauo concurra al otOl'gamieíltD de, la correspondiente es
critura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cat.orce de enero de, enero dernil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mi nistl'o de Hacienda.
AJ..BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 188/1971, de 14 de enero, por el que se
confi.nJUJ, la aceptación de la donación al Estado
por 1(1,. Sociedad Mercantíl «Lellbal Heraens, So
ciedad Anónima.». deunpíso sito en Madrid. calle
de Men{5ndez Pelayo, número 49, con destino a los
servicios del Alto Estado Mayor.

La Socieda.d mercantil «:LeyboJd Heraeus, S. A.». donó al Es
tado un inmu~ble de· una extensi6nsuperficial de doscientoo
ochenta y. nueve ooma,díezmetros cuadrados. sito en Madrid.
ínstrumentandose la donación en escritura pública. otorgada con
fecha veinte de febrero de. Inilnovecient06 setenta y con des
tin ti 'los servicios del· Alto'EstaQ.G 'Mayor.

Por la PreSld~ncia del Gobierlio se '" considera- de interés con
tinuar la referida donación.

A :propuesta del Ministtode •Hacienda y previa' deliberación
del Consejo- de Ministr08 ensureUliíón del dia ocho de enero
de mil novecientos setenta., y W1o.

DISPONGO:

Artículó primero.-De conformidad, con lo dispuestD en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se eonfirma
la aceptación de la. donación al Estado por la Sociedad mer
cantil «Leybold Be-raeus; S. A.».él :piso primero izquierda de
la casa señaJa<ia con el número cuarenta y nueve de la. calle
Menéildez Pelayo, que linda : por el frente, ron calle de su
Sítuación;por el Sur; con portal, p.atio .cehtral, escalera de
servicio y patio. posterior;porla, lzquie-rda, finca de Ajo Morales
y de A:lonsoLorente.y ¡x>r el fondo; patio posterior y finca
de ~ci$co Benitó,~l imnuebleobjeto de donación se des
tinará a. los servicios del Alto Estado Mayor.

Al'tículo segun<Io,--:..El .inmueble mencionado deberá inco¡-po
rarse -al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins.
crito.a sunombte en el.R:egistr-ode la Propiedad, para su ulte-
riorafectaeión por elM:ínisteriode Hacienda al de la Presik
deuda del Gobiern-o para los Servi..cIOS del Alto Estado Mayor,
dependientes de est:eúltímo Departamento.

Ar.tJculo tercero.~P6reI Ministerio de Hacienda, . a través
de la Direcdón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a capo loo trámites' Ileceliarlos para .la efectividad de cuanto
se disj)One en 'el presente- Decreto; au~(}rizándose al ílustrisimo
señorlJelegado de Hacienda ~n,'Madrid o funcionario en quien
delegue para 'que en nombre gel Estado co-ncurra en el otor
gamiento de la corres:POI1diente es-critura que se otorgue al am
parodel a.rt1culoseisciento.s treinta y tres del Código Civil.

Así lo dispongo Por el pr-esent.e; I>ecreto, dado en Madrid
a cat(»:ce de enero de, mi1novecientoo.setenta y lIDO.

FRANCrSCO FRANCO

El.Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 18911971. de 14 de enero. por el que se
acepta la donació1¡ al Estado por el Al/untamiento
de Vitoria de un inmueble de 12.447 metros cua
drados, radicado en, el mismo término municipal,
con deStilJ(j a .la construcción de un ln.'tituto Na~

cional de Enseiíanza ll!edia"

Por el Ayuntamiento de Vitoría ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de- una extensión Superficial de doce mil cuatro
cientos, cuarenta y siete metros cuadl'ooos, sito en el mismo tér
mino'municipal, con destlnoa la construcción de un Instituto
Nacional de"Enseñanza ,Media.

Por' el Ministerio de Educaclón y Ciencia se considera de
interes la referida" construcción.

A propuesta -del ~inistro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en sureunlÓIl del dia ocho de enero
de mil noveCIentos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo- primero.-De confonlúdad con ]0 dispuesto en el ar~
ticu10 veinti-euatro de la 'Ley del Jilatrilnoniose a.cepta la dona
ción al Estado por el AyuntamieIltode Vitoria de una parcela
de terreno deduce mil cuatrocientos cuarenta y siete metros


